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Xesolución Administrativa 
N° 014-2018 -MINAGRI-ANA-AAA-HCH-ALA-HUARAZ 

LICENCIA DE USO DE AGUA POR CAMBIO DE TITULARIDAD 
Decreto Supremo N° 022-2016-MINAGRI 

Huaraz, 19 de febrero de 2018 

CUT 199406-2017 	 Fecha 	30/11/2017 

Nombre solicitante HUNG BUDINICH, LILY ISABEL 

Derecho uso de agua 
primigenia 

Resolucion Administrativa N° 0310-2017 ANA-AAA-HCH-ALA-HUARAZ 

Titular: ORAZUL ENERGY EGENOR S. EN C. POR A. 

• 
De conformidad con el Informe Técnico N° 003-2018 ANA-AAA.HCH-ALA.HZ, que describe las características 
técnicas del derecho primigenio, y en mérito de lo establecido en la Primera Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo N° 022-2016-MINAGRI que queda registrado con CUT:199406-2017 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Extinguir la LICENCIA de uso de agua, Superficial, Resolucion Administrativa N° 0310-2017 ANA-
AAA-HCH-ALA-HUARAZ, de fecha 18/08/2017, otorgada a favor de ORAZUL ENERGY EGENOR S. EN C. POR A.. 

Artículo 2°.- Otorgar LICENCIA de uso de agua Poblacional, Superficial, a favor de: ORAZUL ENERGY PERÚ 
S.A. con RUC 20601605385, conforme al detalle siguiente: 

Fuente de agua y volumen asignado 

Nombre Superficial, Río QUITARACSA 

Ubicación geográfica del 
punto de captación 

WGS 84 (UTM) / ZONA:18 / Este: 	86240.0000 / Norte: 9026338.0000 

Caudal (I/s) Régimen de explotación 	, 

25.00000 

Volumen asignado (m3/año) 788400.00 

Lugar de uso del agua 

Unidad Productiva o predio CENTRAL HIDROELECTRICA CAÑON DEL PATO 

Ubicación Política 

Dpto Ancash 

Prov Huaylas 

Dist Huallanca 

Ambito Administrativo 
AAA HUARMEY CHICAMA 

ALA HUARAZ 

Artículo 3°.- Disponer la notificación a los administrados, inscripción en el Registro Administrativo de Derechos de 
Uso de Agua y su publicación en el portal web de la Autoridad Racional,del Agua 
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